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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

EXP. N.' 0566 l -201 6-PA/TC
LIMA
ORLANDO R]CALDE CURAY

AUTO DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima, 3 de seticmbre dc 2018

VISTO

El cscrito presentado por don Orlando Ricalde Curay cl 6 de julio de 2017 solicitando
su desistimiento dcl proccso dc amparo de autos; y,

El artículo 37 dcl Reglamento Normativo del Tribunal Constitucional establccc que
"[p]ara admitir a trámite el dcsistjmiento debe ser presentado por escrito con flrrma
lcgalizada ante el Secretario Rclator dcl Tribunal Constitt-lcional, Notario o, dc scr el
caso, cl Dircctor dcl Pcnal en el que se encuentre rccluido el solicitante". En el caso dc
autos, el 12 dc julio de 2017 el recurrente cumplió con lcgalizar su firma antc cl
secrctario dc la Sala Segunda de este Tribunal Constitucional.

Asirnismo, en cumplimiento del articulo 343, primer párrafo dcl Código Procesal Civil
-aplicablc supletoriamentc en virtud del artículo IX del Título Prcliminar del Código
Proccsal Constitucional-, el desistimiento fbrmulado se puso cn conocimicnto dc los
dcmandados, la Procuraduría Pública del Poder Judicial y la Procuraduría I,ública del
Ministerio Público, las que, mediante escritos prescntados cl 1 I y l3 de setiembre de
2017, respectivamente , manifestaron su conformidad. Dc igual modo, el desistimiento
sc puso cn conocimiento rle la jueza demandada Ysabcl Bcatriz Sánchez Sánchez -
quicn, a fojas 145, contestó la demanda de autos-, pero a la fccha no ha cumplido con
cxprcsar su accptación u oposición al desistimiento formulado; por consiguiente,
corrcsponde quc se presuma su conformidad, en aplicación de la disposición legal
prccitada. Por lo cxpuesto, sc procedc aceptar cl dcsistimiento solicitado.

Por cstas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad quc le confiere la
Constitución Politica dcl Peru.

RESIIF],I,VE

Tcncr por dcsistido a don orlando Ricaldc curay del prescntc proceso de amparo
promovido contra c1 Octavo Juzgado Contencioso-Administrativo dc Lima y otros, dándose
por concluido el mismo.
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